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EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
DE POZUELO DE ALARCÓN EN SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL 05 DE MAYO DE 

2021
 

Sesión ordinaria celebrada en primera convocatoria el día 5 de mayo de 2021

Presidencia de Dª. Susana Pérez Quislant como alcaldesa. Asisten los Concejales-
Delegados de las Áreas de Gobierno y Gestión, D. Eduardo Oria de Rueda, (actuando como 
Concejal-Secretario), D. Francisco Manuel Melgarejo Martínez, D. Pablo Gil Alonso y Dª. 
Mónica García Molina. 

ACUERDOS

1. Acuerdo por el que se aprueba el acta de la sesión ordinaria celebrada el 28 de abril de 
2021, por unanimidad.

PROPUESTAS DEL ÁREA DE GOBIERNO DE VICEALCALDÍA Y POZUELO 2030
2. Acuerdo relativo a las solicitudes de información de los Concejales (artículos 11 y 12 
ROP).

PROPUESTAS DEL ÁREA DE GOBIERNO DE SERVICIOS DE LA CIUDAD
3. Acuerdo por el que se da cuenta de las resoluciones firmadas por el Gerente Municipal 
de Urbanismo en el mes de marzo de 2021.

PROPUESTAS DEL ÁREA DE GOBIERNO DE SERVICIOS AL CIUDADANO
4. Acuerdo por el que se adjudica el contrato de CAMPAMENTOS DE VERANO DE LA 
CONCEJALÍA DE JUVENTUD, Expte. 2021/PA/008, en las siguientes condiciones:

Lote 1   Campamento multiaventura a CENTRO DE ACTIVIDADES VERA, S.L.
Lote 2  Campamento Náutico a   PEBETERO SERVICIOS Y FORMACIÓN, S.L.

; requiriendo a los adjudicatarios para la formalización del contrato en los 5 días siguientes al 
transcurso del plazo de 15 días hábiles desde la recepción de la notificación de la adjudicación, 
siempre que no se hubiera interpuesto recurso que lleve aparejada la suspensión de la 
formalización del contrato.

PROPUESTAS DEL ÁREA DE GOBIERNO DE FAMILIA
5. Acuerdo por el que se aprueba un gasto de 49.999,97 €, los pliegos de cláusulas 
administrativas particulares del contrato SERVICIO DE MANUTENCIÓN A DOMICILIO 
MEDIANTE LA ENTREGA DE ALIMENTOS PREPARADOS PARA SU CONSUMO, Expte. 
2021/PA/022, cuyo presupuesto máximo de contrato por la duración inicial del mismo asciende 
a la cantidad de 45.454,52 € IVA no incluido (49.999,97 € IVA incluido), con un plazo de 
ejecución de un año prorrogable por hasta dos años más. Se procede a la adjudicación por 
procedimiento abierto de tramitación ordinaria, procediendo a la apertura del mismo.


